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MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-472/2015

COLINA, 03 de Marzo de 2015.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Decreto
Alcaldicio N° 1231/2014 de fecha 26 de Mayo de 2014, que aprueba el contrato de
Concesión de Servicios de fecha 26 de Mayo de 2014, suscrito entre la Municipalidad de
Colina y la empresa STARCO S.A., para la ejecución del proyecto denominado "Servicio
de Recolección y Transporte de Residuos Domiciliarios y Públicos, Urbano y Rural con
Extracción de Basuras y Transporte de la Comuna de Colina", ID-2686-24-LP14.
2.) Memorándum N° 64/15 de fecha 03 de Marzo de 2015, del Asesor Jurídico mediante
el cual remite Rectificación de contrato de Concesión de Servicios de fecha 04 de
Febrero de 2015, suscrito con la empresa STARCO S.A., para dictar el Decreto Alcaldicio;
y, en virtud del artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880 sobre base de procedimientos administrativos que rigen los actos de la
administración del estado.

DECRETO:

1.- Apruébase la Rectificación de contrato de
Concesión de Servicios de fecha 04 de Febrero de 2015, suscrito entre la
MUNICIPALIDAD DE COLINA, representada por su Alcalde don MARIO OLAVARRIA
RODRÍGUEZ, y la empresa STARCO S.A., RUT.N0 88.446.500-1, representada para tal
efecto por don RODRIGO PARDO PERES, para la ejecución del Proyecto denominado
"Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Domiciliarios y Públicos,
Urbano y Rural con Extracción de Basuras y Transporte de la Comuna de Colina",
ID-2686-24-LP14, en el siguiente tenor:

- En la clausula decima sexto letra f, donde dice: Disponer de un lugar de
almacenamiento, custodia de materiales y equipos e instalaciones para el lavado de
estos últimos considerando como Base de Operaciones en la Comuna y debe cumplir
con la legislación vigente.

- Debe decir: Mantener una oficina administrativa en la Comuna de Colina, la que
atenderá de Lunes a Viernes de 08:00 a 18:00 horas, sin perjuicio de su base de
Operaciones laque se encuentra ubicada en Alcalde Guzmán 0160, Comuna de
Quilicura, con una superficie de 11.000 MT2 aproximado.

- Será responsabilidad de la Inspección Técnica mantener al día las respectivas
garantías y sus ampliaciones si correspondieran.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigentes las estipulaciones pactadas en el contrato original de fecha 26 de
Mayo de 2014, sancionado con el Decreto Alcaldicio N° E-1231/2014, de fecha 26 de
Mayo de 2014.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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MOR/CGÜDVB/mcm.
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